
 

 

 

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL   

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
15 DE JULIO DE 2021 

12:00 HORAS 
 

SESIÓN VIRTUAL (PLATAFORMA INE-WEBEX)  

ORDEN DEL DÍA 

 
(Modificada al inicio de la sesión). 

 

1. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de Orden del Día. 
 

2. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el cambio 

de adscripción de una persona del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral1. 
 

3. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 

resoluciones recaídas a escritos de inconformidad presentados por el personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, respecto de los resultados obtenidos 

en la Evaluación del Desempeño correspondiente al periodo septiembre 2018 a 

agosto 20192. 
 

4. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva por el que se autoriza someter a consideración del Consejo 

General el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueban los Lineamientos del Concurso Público para el 

ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral. 
 

5. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para cambios de adscripción y rotación del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
1 Con fundamento en lo dispuesto en el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral (RCCGINE), en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones. 

2 Con fundamento en lo ordenado por el RCCGINE, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional no deberán transmitirse cuando se analicen asuntos sobre: e) 
Inconformidades por la evaluación del desempeño. 



 

6. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para actividades externas y disponibilidad para el personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto Nacional 

Electoral. 

 
7. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para la profesionalización y la capacitación del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 

8. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para la regulación de las asesorías impartidas por personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en los mecanismos de profesionalización 

y capacitación. 

 
9. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para la permanencia del personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
10. Presentación y, en su caso, autorización para remitir a la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral el Plan para el fortalecimiento y expansión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

 

11. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
dictamen de resultados individuales por reposición de la evaluación del 
desempeño del periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019 del personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, en cumplimiento al Acuerdo 
INE/JGE120/2021. 
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